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ECUADOR. LA REPÚBLICA INDEPENDIENTE 

LA DOMINACIÓN FLOREANA 

En la mañana del 13 de mayo de 1830, una gran Asamblea de 

notables vecinos de Quito, inclusive Provinciales de los conventos 

ȅ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ /ŀōƛƭŘƻ /ƛǾƛƭΣ ŘŜŎƭŀǊƽ ǉǳŜ Ŝƭ ά5ƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜƭ {ǳǊέΣ ƻ 

sea lo que fue la antigua Presidencia de Quito, se separaba de la 

wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΣ ȅ Ǉŀǎŀōŀ ŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛǊ ǳƴ ά9ǎǘŀŘƻ ƭƛōǊŜ Ŝ 

independiente, con un gobierno más análogo a sus costumbres, 

ŎƛǊŎǳƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ȅ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎέΦ 

En la misma acta de esta declaración se encargaba el mando 

supremo del Distrito al general Juan José Flores, prestigioso militar 

de la independencia, hombre activísimo y no extraño a estos 

acontecimientos, quien se puso en el acto a cumplir con el 

mandato de dicha Asamblea. Dentro de ese mismo mes de mayo, 

en efecto, obtuvo la adhesión de todos los demás pueblos de 

Quito, a las resoluciones capitalinas del 13; expidió un reglamento 

electoral y convocó a los diputados para su reunión en la ciudad 

de Riobamba. 

La celeridad de Flores en estos arreglos, por cierto, correspondió 

exactamente al vértigo de los propios acontecimientos que 

precipitaron la disolución de Colombia. 

Los pueblos ecuatorianos por su parte, al adherirse, por la voz de 

sus cabildos abiertos, al movimiento de Quito, habían coincidido 

también, con extraña unanimidad, en conferir el mando supremo 

inicial άŀƭ ōŜƴŜƳŞǊƛǘƻ ƎŜƴŜǊŀƭ Wǳŀƴ WƻǎŞ CƭƻǊŜǎέΦ [ƻ ǉǳŜ ǊŜǾŜƭŀōŀ 

ya el grado de confianza de las asambleas populares de todo el 

país en el general, o la suma de agilidad o de pericia de éste para 

componer esas asambleas. 
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De todas maneras, los diputados a la Asamblea Constituyente 

inaugural de la República del Ecuador, en 1830, advinieron 

floreanistas desde el primer momento. 

Riobamba es ciudad de los Andes centrales del Ecuador, y a ella 

acudieron, a pesar de los caminos fragosos de la época, con alguna 

presteza. En la mañana del 14 de agosto se inauguraron 

solemnemente las sesiones. 

Cada uno de los tres grandes Departamentos en que se había 

dividido el Distrito del Sur, bajo Colombia, para su régimen político 

y administrativo, había enviado, de acuerdo con el Reglamento 

Electoral del Jefe Supremo, a razón de siete diputados. Estos 

veintiún representantes se entendieron, sin grandes 

complicaciones, en lo fundamental, asumiendo el cumplimiento 

de sus obligaciones con laboriosidad y decisión. Trabajaron 

durante cuarenta y cinco días consecutivos, expidieron la Carta 

Fundamental y quince leyes orgánicas; aprobaron veintidós 

decretos importantes y expidieron varias resoluciones. 

9ƭ Ƴłǎ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ŘŜ Ŝǎƻǎ ŘŜŎǊŜǘƻǎ ŘŜŎƭŀǊŀōŀΥ ά[ŀ ŎŀǇƛǘŀƭ ŘŜƭ 

Estado Ecuatoriano será siempre e irrevocablemente la ciudad de 

vǳƛǘƻέΦ ¸ ǇƻǊ ƻǘǊƻǎ ŎƻǊǊŜƭŀǘƛǾƻǎ ǎŜ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀōŀƴ ŎƛŜǊǘŀǎ 

circunstancias sociales y económicas del país, inclusive la 

introducción de esclavos negros, restringida ya exclusivamente 

para trabajos agrícolas y minerales y previos el conocimiento y 

autorización del gobierno. 

Expedida la Carta Fundamental, tocaba a la Asamblea la elección 

del Presidente Constitucional del Ecuador, y como, según ella 

misma, todo colombiano en servicio de este país al tiempo de la 

separación quedaba de hecho nacionalizado, fue elegido el propio 

general Juan José Flores, organizador de la Asamblea 

Constituyente. 



5 
 

SEPARATA DE LA  HISTORIA DE AMERICA DE RICARDO LEVENE 

Fue así entonces como la dominación floreana, que se había 

iniciado con el mando supremo civil y militar para la disgregación 

de Colombia, se encauzó por las vías legales para su consistencia 

y afirmación. 

La Carta Fundamental de 1830 declaraba constituido el Estado del 

Ecuador, libre e independiente, con los mismos pueblos y 

territorio del antiguo Reino o Audiencia de Quito. Sin embargo, 

ŘŜǘŜǊƳƛƴŀōŀ Ŝƴ ǎŜƎǳƛŘŀ ǉǳŜ ŜǎǘŜ 9ǎǘŀŘƻ άǎŜ ǳƴŜ ȅ ŎƻƴŦŜŘŜǊŀ Ŏƻƴ 

los demás Estados de Colombia para formar una sola Nación con 

Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ wŜǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀέΦ 

Lo que implicaba, hasta cierto punto, una contradicción con el 

movimiento radicalmente autonomista del 13 de mayo. Y los 

orígenes de tal contradicción ς por más que la diferencia entre el 

sistema unitario de Colombia y la forma federativa invocada fuera 

evidente ς no podían encontrarse sino en ciertas presiones de 

orden sentimental, realizadas a última hora, a fin de que el fracaso 

del ensayo bolivariano no fuese completo. 

 

Ya el mariscal Antonio José de Sucre, al conocer en Popayán lo que 

había sucedido en Quito el 13 de mayo, y sin pronunciarse 

precisamente en contra, había aconsejado en carta al general 

Aguirre que si era inevitable la ruptura de la unidad colombiana, 

por lo menos se adopte la confederaciónΣ άǇŀǊŀ ǉǳŜ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ 

modo se conserve esta Colombia, y sus glorias, y su brillo, y su 

ƴƻƳōǊŜέΧ 

Aunque, en verdad, tal confederación ya estaba condenada a la 

irrealidad. Nadie, dentro de ese momento político especial, en 

que se acometía y desacreditaba inexorablemente toda obra 

bolivariana, quiso ni siquiera discutirla; y los artículos 

constitucionales ecuatorianos sobre la confederación quedaron 

escritos, sin más consecuencias. 
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En cambio, todo lo demás con que se establecía el gobierno 

independiente entró en vigencia. El Estado se declaró republicano 

y democrático, con gobierno popular, electivo, alternativo y 

responsable y dividido en los tres poderes legislativo, ejecutivo y 

judicial. 

El Poder legislativo residía en un Congreso unicameral compuesto 

de 30 diputados, elegidos a diez por cada uno de los tres grandes 

departamentos de Quito, Guayaquil y Azuay. Así el espíritu 

regionalista, que ya se diseñó en la Colonia, sancionó este curioso 

sistema de representación, aunque con carácter provisional y 

άƳƛŜƴǘǊŀǎ ǇŜƴŘŜ Ŝƭ ƧǳƛŎƛƻ ŘŜƭ ŀǊōƛǘǊƛƻ ŘŜǎƛƎƴŀŘƻ ǎƻōǊŜ ǎƛ ƭƻǎ ǘǊŜǎ 

Departamentos han de ser representados en el Congreso según el 

ŎŜƴǎƻ ŘŜ ǎǳ ǇƻōƭŀŎƛƽƴέΧ WǳƛŎƛƻ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ŎƛŜǊǘƻΣ ƴƻ ƭƭŜƎƽ ŀ ŘŜŦƛƴƛǊǎŜ 

conforme a derecho sino unos treinta años después, con Gabriel 

García Moreno, quien puso en vigencia la representación por el 

número de electores y el sufragio universal. 

En cuanto al Ejecutivo, se desempeñaba  por un presidente, 

elegido por el Congreso Nacional para cuatro años y sin derecho a 

reelección sino transcurridos dos períodos. Para ser Presidente se 

requería ser ecuatoriano de nacimiento; pero como se trataba de 

evitar toda molestia al general Juan José Flores ς venezolano y jefe 

de tropas granadinas y venezolanas al servicio del Ecuador ς se 

puso una notable salvedad en el art.33: 

άtŀǊŀ ǎŜǊ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ƻ ±ƛŎŜǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ǎŜ ǊŜǉǳƛŜǊŜΥ мϲ {ŜǊ 

ecuatoriano de nacimiento. Esta disposición no excluye a los 

colombianos que hubiesen estado en actual servicio del país al 

tiempo de declararse  en Estado independiente, y que hayan 

prestado al Estado del Ecuador servicios eminentes y que estén 

casados con una ecuatoriana de nacimiento, y que tengan una 

ǇǊƻǇƛŜŘŀŘ ǊŀƝȊ ŘŜ ǘǊŜƛƴǘŀ Ƴƛƭ ǇŜǎƻǎέΧ 
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Era artículo especial para el general Flores. Con la circunstancia de 

que la ecuatoriana de nacimiento no era propietaria solamente de 

30.000 pesos, sino de algunos centenares de miles, y que 

arrancaba de una de las más antiguas y poderosas familias 

ecuatorianas ς de Casa Jijón. 

Pero es verdad que la Constituyente de 1830 obró con un espíritu 

más amplio aún. No solo nacionalizó de hecho a todos los 

colombianos que al tiempo de la separación estuvieran en servicio 

del Ecuador, sino a todos los extranjeros, sean de América o sean 

de Europa, en igualdad de circunstancias. 

Este cosmopolitismo inmenso, que por otra parte alentaba 

generosamente a toda América en aquellos tiempos, se justificó 

con el siguiente enuƴŎƛŀŘƻΥ ά[ƻǎ ŘŜōŜǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻǎ ǎƻƴΥ 

obedecer las leyes y autoridades, servir y defender la Patria, y ser 

ƳƻŘŜǊŀŘƻǎ ȅ ƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻǎέΦ 

Solo que, ampliando el concepto de hospitalidad a lo político, se 

convirtió, a poco, en no escasos motivos de complicación y 

sobresaltos internos, dadas las condiciones características de esa 

época, típicamente anarquizada, convulsionada y guerrera. 

Posteriores Asambleas Constituyentes, ya menos precipitadas e 

ingenuas que la primera, irán podando, gracias a multiplicadas 

experiencias, toda la exuberancia imaginativa o sentimental. La de 

1835 sepultó para siempre el colombianismo; la de 1845 eliminó 

las salvedades para que los extranjeros puedan ser presidentes de 

la República, y la de 1861 acabó con el sistema de las 

representaciones iguales por región o departamento, que no eran 

sino un rezago de las desconfianzas y aislamientos sociales y 

políticos de la colonia. 
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El general Juan José Flores, primer Presidente de la República del 

Ecuador, dominó no solo como tal sino también asumiendo 

funciones de caudillo o de providencial o de paternal protector de 

άƛƴŎƛǇƛŜƴǘŜ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀέ ŘǳǊŀƴǘŜ ǉǳƛƴŎŜ ŀƷƻǎΣ ƻ ǎŜŀ ŘŜ муол ŀ  

1845. 

Como prefecto y prefecto general de los Departamentos del Sur, 

durante el régimen de Colombia, añadía, desde luego, a ese 

tiempo algunos años más; pues residía en el Ecuador desde el año 

de 1824, en que lo enviara Simón Bolívar. 

Érase Flores un militar genuino de su época. Salió de la masa, tuvo 

su infancia desvalida y huérfana. Las guerras de la emancipación 

vinieron, de repente, a definir su destino. 

A los 15 años de edad, se le encontró incorporado precisamente 

en huestes realistas. Pero, a poco, rectificó la decisión y se puso 

del lado de la revolución, a la que sirvió con heroicidad, talento y 

raras aptitudes, descollando pronto entre los más ilustres 

libertadores de Venezuela. Simón Bolívar llegó a estimarle 

extraordinariamente, y, como a todos sus mejores hombres, no le 

escatimó nunca ni honores ni estímulos. 

Tenía 23 años cuando fue ascendido a coronel, y, a la vez, 

designado comandante general de Pasto, la Vendée de América. 

En 1824 pasó al Ecuador como comandante general. Y al año 

siguiente volvió a Pasto, otra vez convulsionada, a pacificarla. Y la 

pacificó, en efecto, no solamente con matanzas, como pretendía 

Salom, sino, sobre todo, con aduladoras y sagaces concesiones. 

Ésa fue su iniciación de político. Luego fue en el Ecuador prefecto 

departamental y prefecto general del Distrito. 
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Por estos tiempos, el brillo y la arrogancia de los condes y 

marqueses coloniales se encontraban en crisis, por la invasión de 

las ideas democráticas y los hechos mismos de la revolución 

emancipadora. Mayor relieve que el de los patacones y títulos de 

España llegaron a alcanzar los grados militares y los prestigios 

heroicos. La nobleza de Quito, que en 1809 fue la primera en 

asumir una abierta beligerancia con la metrópoli, aunque 

respetando la monarquía y las formas aristocráticas, se inclinaba, 

por tanto, dócilmente a las exigencias del tiempo. Los 

matrimonios de nobles damas con bravos plebeyos no fueron ya 

rarísimos. Y fue así como se explicó el matrimonio de Juan José 

Flores, que lo vinculó, social y económicamente, de un modo 

definitivo al país. 

Sus actos de militar y de político, por otra parte, sobresalieron 

también; y mientras Sucre actuaba en Perú o Bolivia, Flores 

cultivaba simpatías en Quito, Guayaquil y Azuay. Era un hombre 

vivaz y con un  natural don de gentes, y aunque casi analfabeto, 

pues ya con altos grados militares, apenas aprendiera a leer y 

escribir, por propio y personal interés, su clara inteligencia e 

ingeniosa conversación le daban preeminencia en cualquier 

estado social. 

En aquellos tiempos lo que más deprimía y molestaba era el 

contínuo abuso y la sistemática exacción de las tropas, que 

obraban como en territorio conquistado. Limitar estos abusos y 

exacciones; castigar los robos, violaciones y asesinatos; reducir a 

mulatos y negros armados a la obediencia y al cuartel, ya 

constituían evidentemente un notable programa. 

Y Flores, en esas circunstancias, hizo de disciplinador enérgico, 

siguiendo la sagaz política de Sucre; reprimiendo con celeridad y 
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Ilustración 1  CONSTITUCIÓN DE 1830 

   

CONSTITUCIÓN DE 1830 

Fotografía de la primera página del impreso de la Constitución, que no obstante organizar el 

Estado del Ecuador, reconocía su unión con la República de Colombia.  
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entereza, no solo manifestaciones realistas, sino sobre todo las 

exaltaciones y desmanes soldadescos de sus propios 

conmilitones. Así, en cierta ocasión, cuando una columna entera, 

ƭŀ ŎŞƭŜōǊŜ ά!ǊŀǳǊŜέΣ ŘŜ ǊŜƎǊŜǎƻ ŘŜƭ tŜǊǵΣ ǎǳōƭŜǾƽǎŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǇƛǘŀƭΣ 

desbordándose sobre ella para un formidable saqueo, fue el 

general Flores quien personalmente afrontó la peligrosa situación, 

poniéndose a la cabeza de unos cuantos lanceros, barriendo a 

balazos a los saqueadores e imponiendo el orden y el respeto 

mediante una represión que, si extrema y heroica, era la única 

eficaz con aquellas turbas armadas. 

Y en 1828 y 1829, en la organización de la defensa militar contra 

la invasión peruana del mariscal La Mar, desarrolló una prodigiosa 

actividad, digna de los encomios de Sucre. Esta actividad, que 

culminó en su contribución decisiva para el triunfo de Tarqui, le 

trajo el grado de general de división. 

Tales erŀƴ ƭƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ƻǊƎŀƴƛȊŀŘƻǊ ƻ άŦǳƴŘŀŘƻǊ ŘŜƭ 

9ǎǘŀŘƻ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴƻέΣ ǎŜƎǵƴ ǎŜ ƭƭŀƳƽ ƻ ƭŜ ƭƭŀƳŀǊƻƴ ŘŜǎǇǳŞǎ ǎǳǎ 

admiradores. 

Pero si eran eminentes sus servicios de soldado, y si resultaban 

innegables en su persona ciertas aptitudes de político, lo que no 

se veía, ni se podía ver en sus quince años de gobierno, directo o 

indirecto, eran sus capacidades de estadista y de constructor 

fervoroso. Falta gravísima ésta, porque la hacienda, la cultura, las 

obras públicas y los problemas mismos que surgían, con evidente 

complejidad, en la aurora de la vida independiente y democrática, 

se quedaban sin resolver ni confrontar, de tal modo que la 

administración era un caos, y la vida pública, un verdadero 

tormento. 

Encima advinieron ciertos hechos difíciles emanados de la propia 

revolución. 
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Uno de estos hechos fue nada menos que el enorme saldo de 

gente armada, frente a una situación económico ς financiera de 

verdadero desastre. Ya se indicó que la Constitución de 1830 

nacionalizó a todo colombiano en servicio del Ecuador. Por 

ŎƻƴǎƛƎǳƛŜƴǘŜΣ ƭƻǎ ƴǳƳŜǊƻǎƻǎ ōŀǘŀƭƭƻƴŜǎ ŘŜ άǇŀǊŘƻǎέ ǉǳŜ ǾƻƭǾƛŜǊŀƴ 

de las campañas del Perú o que se quedaran de guarnición a raíz 

de la guerra colombo ς peruana de 1829, tenían que contarse 

inevitablemente entre esos colombianos. La absorción del 

Presupuesto nacional por estas fuerzas fue casi completa. 

Así, el Presupuesto nominal del Estado, en 1831, era de 387.973 

pesos, 4 reales y 3/8 de real. De esta suma, el ejército tomaba, 

efectivamente, alrededor de 200.000 pesos. Lo demás quedaba 

para empleados públicos e inversiones directas del Presidente. 

Por entonces, el Jefe del Estado tenía una renta anual de 12.000 

pesos; el principal ministro que era de Gobierno y de Relaciones 

Exteriores a la vez, 3.000; y los demás 1.200. El sueldo del 

Presidente contrastaba, pues, notablemente, no solo con los de 

los ministros, sino también con la pobreza general del país, en el 

que una vaca se vendía a 4 pesos. 

Pero lo trágico de todo esto no estaba, ciertamente, solo en la 

injusta distribución de los fondos nacionales, sino en que, de este 

presupuesto nominal, apenas si se cumplía en la parte que se 

relacionaba con Presidente, ministros y unos pocos altos 

funcionarios y generales y coroneles; el resto se filtraba o 

desaparecía misteriosamente de las cajas fiscales o no se 

recaudaba nunca, mientras los propios soldados rasos y los 

empleados inferiores de la administración padecían hambre. 

Dentro de ese propio año de 1831, una columna colombiana, la 

ά±ŀǊƎŀǎέ ǎŜ ǎǳōƭŜǾƽ ǇƻǊ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǇŀƎƻ ŘŜ ǎǳŜƭŘƻǎΦ [ǳŜƎƻ 

emprendió su retorno hacia Nueva Granada. Pero el general 

presidente, apreciando esos reclamos y actitudes como 

indisciplina, envió en persecución de la columna al coronel negro 
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Juan Otamendi, con buen número de elementos aguerridos. 

Otamendi la alcanzó al norte del Ecuador, la cercó, la masacró 

terriblemente y, según informaba el propio Presidente de la 

República al Congreso Nacional poco después de los atrevidos 

ǊŜŎƭŀƳŀƴǘŜǎ άƴƻ ƘŀōƝŀ ǉǳŜŘŀŘƻ ǳƴƻέΦ 

 Emigró el circulante o se ocultó; y la falsificación de moneda, 

como en la colonia, vino a ser industria de la generalidad, inclusive 

de parientes políticos del propio Presidente. 

Por aquellos tiempos se arreglaba en Bogotá la deuda de la 

República de Colombia, contraída desde 1816, con motivo de la 

Guerra de Independencia, o sea desde una época en que el 

Ecuador no había pensado, como lo hizo después en la unión con 

aquella República; pero el Gobierno del general Flores, con 

inexplicable descuido, desestimó la concurrencia del Ecuador y se 

abstuvo de enviar representante alguno para objetar o exponer 

sus puntos de vista. Hasta que en diciembre de1834, los ministros 

plenipotenciarios de Nueva Granada y Venezuela, todavía sin la 

ŎƻƴŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ŜŎǳŀǘƻǊƛŀƴŀ ǉǳŜ Ŝƭƭƻǎ ƘŀōƝŀƴ άǎƻƭƛŎƛǘŀŘƻ ȅ 

ŀƎǳŀǊŘŀŘƻ Ŝƴ Ǿŀƴƻ ǇƻǊ ƭŀǊƎƻ ǘƛŜƳǇƻέΣ ǎŜƎǵƴ ŀŎƭŀǊŀōŀƴΣ 

procedieron al reparto de la deuda: al Estado del Ecuador le 

asignaron el 21.50 % de la deuda total, o sea la suma de 

22.230.631.64. 

Esta deuda gratuita, aceptada por un gobierno posterior, sin lugar 

a protestas, constituyó el origen y la base de la deuda externa que, 

consolidada e incrementada, ha venido pesando sobre la vida 

económico ς financiera del Ecuador hasta la fecha. 

Si estos hechos revelaron ya, por sí solos, las muy pocas aptitudes 

del Presidente como hacendista y administrador, los errores en 

política interna e internacional vinieron a desacreditar 

inmensamente su gobierno. 
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Brotó la oposición. Una oposición violenta que se sustentaba en 

tenaz campaña de prensa, en club y en la conspiración cautelosa. 

Al principio, Flores se limitó a una simple supervigilancia sagaz o a 

polémicas impresas, por medio del periodismo oficial. Pero luego 

acudió a medidas de terror público, como defensa gubernativa. 

En el año de 1833 apareció un núcleo principalísimo de oposición, 

compuesto, en su mayoría, por juventud ilustrada y antiguo 

elemento de las campañas quiteñas de la emancipación. Publicó 

un periódico El Quiteño Libre, destinado a combatir ŀ ƭƻǎ άŜǘƝƻǇŜǎ 

ƛƳǇƻǊǘŀŘƻǎέΣ ŀ ƭƻǎ άŦŀŎƛƴŜǊƻǎƻǎ Ŏƻƴ ŎƘŀǊǊŜǘŜǊŀǎέΣ ǎŜƎǵƴ ŜǊŀ Ŝƭ 

lenguaje de la corrosiva política de entonces. 

El núcleo era nacionalista, antimilitarista y anticolombiano. Unos 

pocos años antes, sus mismos componentes se habían distinguido 

como antibolivarianos de corazón. 

Paradójicamente, era un extranjero, el inglés Francisco Hall, que 

viniera, hacía varios años, recomendado por el célebre publicista 

Jeremías Bentham a Simón Bolívar, con el objeto de participar en 

las luchas de emancipación, quien dirigía esas actividades, como 

liberal y enemigo de las dictaduras que se había pronunciado en 

diversos países de América. 

Poco tiempo después, algunos de los componentes de El Quiteño 

Libre amanecían asesinados en las cercanías de un cuartel, y el 

cadáver del inglés Hall, colgado de un poste. Luego, fuera de 

Quito, hubo también otros asesinatos de próceres inconformes. 

Al terminar el período presidencial, en 1834, la oposición o 

nacionalización civilista preparó la exaltación al poder del 

conspicuo guayaquileño don Vicente Rocafuerte ex diputado a las 

Cortes de Cádiz, en 1812, y ex embajador de Méjico en Londres, 

brillante orador y escritor. 

Pero Juan José Flores se adelantó a la gestión democrática; dio un 

golpe de Estado en favor de su adversario político, y lo invistió de 



15 
 

SEPARATA DE LA  HISTORIA DE AMERICA DE RICARDO LEVENE 

la Jefatura Suprema, mientras él quedaba con el mando absoluto 

del Ejército. 

Rugió el nacionalismo defraudado; y el propio Congreso ordenó el 

levantamiento de tropas de voluntarios para castigar la 

inconsciencia de ambos personajes. 

Desgraciadamente, estos bisoños tenían que enfrentarse con 

άŜǘƝƻǇŜǎέ ǾŜǘŜǊŀƴƻǎΣ ǾŜƴŎŜŘƻǊŜǎ Ŝƴ !ȅŀŎǳŎƘƻ ȅ Ŝƴ ¢ŀǊǉǳƛΤ ȅ ǘǊŀǎ 

de una campaña brevísima, fueron objeto de una espantosa 

carnicería en los arenales de Miñarica, cercanos a Ambato. 

Esto ocurría en enero de 1835. Por entonces, el nacionalismo puso 

a precio la cabeza de Flores, ofreciendo por ella hasta 1.000 onzas 

de oro. 

Bajo los paternales auspicios de Juan José Flores, subió pues 

Vicente Rocafuerte a la Presidencia de la República. 

Dentro de la dominación floreana constituía, por tanto, un 

paréntesis, que, por otra parte, sancionaba, siquiera 

formalmente, la disposición constitucional de la alternabilidad, 

por más que detrás del nuevo Presidente, tal como ocurría en 

muchos otros países de Hispanoamérica, por esos mismos 

tiempos, fuese indiscutible el ejercicio del poder político y 

administrativo del caudillo. 

Con todo, gracias a cualidades de energía personal, a talento y 

aptitudes de estadista, pudo Rocafuerte dar a su período 

gubernativo un sello particular de relevantes iniciativas y 

creaciones, siquiera en aspectos que no tocaban directamente 

con los intereses del general en jefe del Ejército, o con los de la 

casta predominante. 
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Ilustración 2 Ϧ9[ v¦L¢9eh [L.w9έΦ 

άEL QUITEÑO LIBREέ. Una página del primer periódico civilista del Ecuador, que se publicó en 

1833 en plena dominación militar 


